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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

CONSEJO REGIONAL 
¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD: 

CCIfs SEJO Ket.IONAL 
"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN El PERÚ” REG N° ///7/ )2,i/ 7 

"AÑO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN" 

EXP N° --'' -' — --, - 
ACUERDO REGIONAL N°. 259-2015-GRJ/CR. 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada el 21 de Julio de 2015, en la Sala 
de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus 
modificatorias, señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público 
que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Oficio N°. 340-2015-CRJ/VHQH, el Consejero Regional Víctor Hugo Quijada 
Huamán, solicita al Pleno le autorice para ejerza la representación del Consejo Regional en la 
ciudad de Tarma, por la visita del Presidente de la República 011anta Humala Tasso y la Primera 
Dama de la Nación Nadine Heredia Calderón, y tres Ministros de Estado en los Sectores de 
Educación, Economía y Finanzas; y, Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

Que, conforme al artículo 5° del Reglamento Interno del Consejo, aprobado por Ordenanza 
Regional N°. 179-2014-GRJ/CR. Los Consejeros y Consejeras Regionales representan a la 
región en general, y a sus provincias. Cada provincia constituye un "distrito electoral" y elige al 
menos un Consejero o Consejera, quien deberá dar atención a la población, organizaciones y 
autoridades locales, dando cuenta de sus acciones, estableciendo relaciones de coordinación 
con los otros niveles de Gobierno, en asuntos de interés general; 

Que, el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, señala que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar 
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de 
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 sus modificatorias y el Reglamento 
Interno del Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto UNANIME de sus miembros; 

ACUERDA: 
ARTÍCULO UNICO.- DENEGADO la solicitud del Consejero Regional Víctor Hugo Quijada 
Huamán, para representar al Consejo Regional en la ciudad de Tarma. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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